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Expte.: AM 001/2026 (A/SER-011373/2025) RESOLUCIÓN NÚMERO: 3215/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, por la que se dispone la publicación de modificación del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y la ampliación del plazo de licitación del Acuerdo Marco de servicios 
denominado “Acuerdo Marco del servicio público de atención residencial a personas mayores 
dependientes, modalidad financiación total y financiación parcial. Año 2026”

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General 

Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: División de Contratación.
2. Domicilio: Calle O’Donnell, nº 50.
3. Localidad y código postal: Madrid 28009.
4. Correo electrónico: contratacion@madrid.org
5. Dirección de Internet del “Perfil de Contratante”: Portal de la Contratación Pública de la

Comunidad de Madrid, https://contratos-publicos.comunidad.madrid
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores podrán 

solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria con una antelación de doce días a la fecha límite fijada en el apartado 
3.a) para la presentación de ofertas. Esta información se facilitará seis días antes de la 
fecha límite de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: AM 001/2026 (A/SER-011373/2025).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: servicios.
b) Descripción: El presente acuerdo marco tiene por objeto describir el contenido del servicio 

de atención a personas mayores dependientes en residencia y establecer las obligaciones 
y condiciones técnicas y actividades específicas que deben ser asumidas y desarrolladas 
por las empresas o entidades que puedan ser adjudicatarias de la prestación del servicio en 
residencia para la atención a personas mayores dependientes, en la modalidad de 
financiación total y financiación parcial.

3. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Se informa a las entidades interesadas en la licitación del 

referido Acuerdo Marco que, en virtud de la Orden 2019/2025, de 4 de julio, de la Consejería 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, se ha acordado la modificación de los apartados 
4 y 22 de la cláusula 1 y de las cláusulas 22 y 28 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y la ampliación del plazo de presentación de ofertas hasta el día 8 de agosto de 
2025. La mencionada Orden se ha publicado en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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